ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 2009.

1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2009.
Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 4 de Noviembre de 2009 y como no se hace ninguna, es aprobado por unanimidad.

2.- LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDAD CLASIFICADA.

Examinado el expediente que se instruye a instancia de D. NOUREDDINE EL MASLOHI, actuando en nombre y representación de EL MASLOHI, S.C., solicitando licencia para instalar carnicería con emplazamiento en la Plaza de España, 17-bajo,  y

Considerando que tramitado el expediente con sujeción a la Ley 7/2006, de 22 de Junio, de protección ambiental de Aragón y 30.1 ñ) de la Ley 7/1999, de 9 de Abril, de Administración Local de Aragón, por la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, con fecha 3 de Noviembre de 2009, se calificó la actividad como molesta por olores, vibraciones y ruido, siendo su informe favorable condicionado a la concesión de la licencia.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Conceder la licencia solicitada, con las siguientes condiciones:

a) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin que antes se gire visita de comprobación por el técnico competente, y sin perjuicio de la autorización que proceda obtener de otros Organismos, debiendo el peticionario solicitar licencia de inicio a actividad a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la presente licencia ambiental de actividad clasificada.

b) Esta licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero.

c) Se estiman suficientes las medidas correctoras propuestas en el proyecto técnico y en la memoria descriptiva.

d) Cumplimiento del Régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.

e) La actividad deberá cumplir los objetivos de calidad acústica (para ruidos y vibraciones) establecidas en las ordenanzas municipales o en su defecto los establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de Octubre, por el que se desarrolla la Ley 367/2003, de 17 de Noviembre, del Ruido, en o referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas de acuerdo a lo establecido en el Anexo II y el anexo III tabla Bº y tabla B2.

f) Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de Febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

g) Deberá separar el lavabo del inodoro con puerta con cierre interior, de acuerdo a lo establecido en el R.D. 486/1977, de 14 de Abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

h) Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT28 de instalaciones en locales de pública concurrencia (punto 3.3.1.m., del R.D. 842/2002 de 2 de Agosto) del Reglamento electrotécnico de baja tensión.

i) Solicitar autorización al Servicio Provincial de Salud y Consumo.

j) Cumplir Real Decreto 1376/03 y Orden de 12 de Noviembre de 2004 del Gobierno de Aragón, relativos a ambos a las Condiciones sanitarias de Producción, almacenamiento y comercialización de carnes frescas y sus derivados en los establecimiento de comerdiio al por menor.

k) Al cumplimiento del Informe del Veterinario de Administración Sanitaria de la Unidad de Salud Pública de La Almunia, de fecha 16/09/2009.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo al interesado con indicación de los posibles recursos.

3.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a D. AURELIO ALARES LOPEZ, para demolición del inmueble sito en la calle Iglesia, 1 de esta localidad, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico, D. José Javier Martínez Estarán, con las siguientes condiciones:

1. Que deberá garantizarse, en todo momento, la estabilidad estructural de las viviendas medianeras.

2. Que en el caso de compartir elementos con algún otro propietario se contará con el permiso correspondiente de ese propietario para poder actuar en dicho elemento.

3. Que una vez finalizados los trabajos de demolición y desescombrado deberá procederse al vallado del solar, manteniéndolo en todo momento en las condiciones exigibles de seguridad, salubridad y ornato público.

4. Que el volumen de escombros generado es 319,20 m3, según el proyecto presentado y que para la gestión de residuos generados deberá justificarse el destino de los mismos.

5. Que según el artículo 221 “Edificación de Parcelas y Solares” de la Ley 3/2009 de Urbanismo de Aragón, en su apartado 1 expresa: “El propietario de solares y de construcciones en ruina o inadecuadas deberá edificarlos o cesar el uso inadecuado en los plazos máximos que fijen los instrumentos de ordenación urbanística aplicables, y, en su defecto, en el de dos años contados desde que la parcela merezca la calificación de solar o desde la declaración administrativa de ruina o inadecuación”, motivo por el cual se puede fijar el plazo máximo para el comienzo de la construcción de una nueva edificación en dos años, contados desde la concesión de esta licencia de demolición.

Plazo de ejecución de las obras, 12 meses.

= CONCEDER licencia a Dª DELIA DIEZ GARCIA, actuando en representación de CASDIGAR PROMOTORES, C.B., para construcción de un edificio de cuatro viviendas, en Carrera de Ricla, 5, según proyecto básico y de ejecución redactado por D. Luis Antonio Jordán Ponz. Plazo de ejecución de las obras, 24 meses.

4.- APROBACION DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DE LA CALLE GOYA Y ESCALERICAS-CALLEJA.

Visto el Plan de Seguridad y Salud correspondiente a las obras de Urbanización de la calle Goya y Escalericas-Calleja, presentado por la empresa contratista de las obras, Construcciones Pellicer, S.A., y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Considerando que el Coordinador de Seguridad y Salud informa éste positivamente.

Por unanimidad se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el referido Plan de Seguridad y Salud.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la empresa adjudicataria de las obras y al Coordinador en obra de Seguridad y Salud.

5.- APROBACION DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 6 DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE MATADERO PARA ESPACIO JOVEN.

Examinada la certificación número 6 de las obras de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven, redactada por el Director de las obras, D. Gerardo Molpeceres López, cuyo importe asciende a la cantidad de 76.169,30 € (IVA incluido) así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras BYCO, S.A., por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 6 de las obras de Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven, redactada por el Director de las obras, D. Gerardo Molpeceres López, cuyo importe asciende a la cantidad de 76.169,30 € (IVA incluido) así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras BYCO, S.A., por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

6.- APROBACION DE HONORARIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA REFERIDOS A REHABILITACIÓN DE MATADERO PARA ESPACIO JOVEN.

Vista la factura número 34/2009 emitida por MAR ARQUITECTOS, S.C.P., referida a Honorarios de Dirección de Obra de la Rehabilitación del Matadero para Espacio Joven, cuyo importe asciende a la cantidad de 5.086,39 €, IVA incluido, por unanimidad se acuerda su aprobación, procediéndose por la Intervención Municipal al pago de la misma.

7.- APROBACION DE FACTURA DE ALBARIUM, S.L., REFERIDA A TRABAJOS DE "RESTAURACIÓN DEL RETABLO MAYOR DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN - FASE I Y RESTANTES".

Vista la factura número 2009-0043 emitida por la empresa ALBARIUM, S.L., referida a trabajos de "Restauración del Retablo Mayor de la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción - Fase I y restantes", cuyo importe asciende a la cantidad de 28.535,58 € (IVA incluido), por unanimidad se acuerda su aprobación, procediéndose por la Intervención Municipal al pago de la misma.

8.- RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR PARTE DE Dª DOLORES BARRERA SUAREZ.

Habida cuenta que se presentó escrito de reclamación por parte de Doña Dolores Barrera Suarez, en fecha 7 de octubre de 2009 por lo que se inició expediente para determinar la responsabilidad del Ayuntamiento por las lesiones sufridas como consecuencia de la retirada de una caja de cartón ardiendo que se encontraba en la vía pública junto al contenedor de papel sito en el nº 27 de la Plaza de la Paz. Sufrió quemaduras de diversa consideración según el parte médico que aporta pero las mismas fueron consecuencia de la explosión de un aerosol que se hallaba oculto en la caja incendiada, y

Considerando que en el relato de los hechos y de lo que se desprende del expediente hace hincapié en que las lesiones producidas son consecuencia directa de la explosión del aerosol oculto en la caja que se encontraba ardiendo en la vía pública.  La interesada llamó antes de proceder a la retirada de la caja a la Guardia Civil, pero ante la cercanía de la misma a un coche y la gran cantidad de gente que en la Plaza se encontraba, decidió junto con otra persona retirar ella misma la caja.

 Teniendo en cuenta que consta en el expediente denuncia y diligencias previas ante el Juzgado de Instrucción  nº 1 de la Almunia, y

Considerando que la responsabilidad de la Administración Pública debe determinarse conforme a la legalidad. En este sentido, la Legislación aplicable viene determinada por los artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 1 a 13 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, del Reglamento de los Procedimientos de Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas.
Considerando que los particulares tienen derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes de toda lesión que sufran, en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

Habida cuenta que en el caso que nos ocupa, una buena acción de una ciudadana para evitar un mal mayor ha supuesto sin embargo un desgraciado accidente. Ante esto no cabe sino lamentar las consecuencias sufridas por la interesada, pero en cuanto a la existencia de responsabilidad por esta Administración  señalar que no concurren los presupuestos de la misma, ya que el daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a la persona que reclama; no se deriva de la acción de esta Administración sino  consecuencia de un acto de irresponsabilidad y vandalismo. 

Considerando el contenido del informe elaborado por los Servicios Técnicos Municipales, en el sentido de que no procede estimar la petición de la interesada, la Junta de Gobierno, por unanimidad acuerda:


PRIMERO. Desestimar la petición de DOÑA DOLORES BARRERA SUAREZ, por las razones legales expuestas. 

SEGUNDO.- Proceder a estudiar la posibilidad de otorgar un premio o reconocimiento a la interesada por la buena labor ciudadana desarrollada.


TERCERO.- Dar traslado a la interesada a los efectos oportunos.
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